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ANEJO I

ACUERDO MODELO RELATIVO A LA REPATRIACION DIRECTA 
Y A HOSPITALIZACION EN PAIS NEUTRAL DE LOS 

PRISIONEROS DE GUERRA, HERIDOS Y 
ENFERMOS

(Véase Artículo 110)

L—PRINCIPIOS PARA LA REPATRIACION DIRECTA O 
LA HOSPITALIZACION EN PAIS NEUTRAL

A.—Repatriación directa.— Serán repatriados directamente: 1) To
dos los prisioneros de guerra atacados de las dolencias siguientes, resul
tantes de traumatismo: pérdida de un miembro, parálisis, achaques arti
culares o de otra clase, a condición de que la dolencia haya acarreado por 
lo menos la pérdida de una mano o un pie o que resulte equivalente a 
la amputación de una mano o un pie. Sin perjuicio de interpretación más 
amplia, los siguientes casos serán considerados como equivalentes a la 
pérdida de una mano o un pie: a) Pérdida de la mano, de todos los dedos 
o del pulgar y del índice de una mano; pérdida del pie, de todos los dedos 
y d¡e los metatarsos de un pie* b) Anquilosamiento, pérdidas de tejido 
óseo, retracción cicatrizante que anule el funcionamiento de cualquiera 
de las grandes articulaciones o de todas las articulaciones digitales de 
una mano; c) Pseudoartritis de los huesos largos; d) Deformidades re- 
aultantes de fracturas u otro accidente y que impliquen grave disminución 
de la actividad y de la aptitud para acarrear pesos. 2) Todos aquellos pri
sioneros de guerra heridos cuyo estado se haya hecho crónico hasta el 
punto de que el pronóstico parezca excluir, a pesar de los tratamientos, 
el restablecimiento en el año siguiente a la fecha de la herida, como por 
ejemplo en casos de: a) Proyectil en el corazón, aunque la Comisión mé
dica mixta, al efectuar el examen, no haya podido comprobar perturba
ciones graves; b) Esquirla metálica en el cerebro o en los pulmones, aun
que la Comisión médica mixta, al efectuar el examen, no haya podido 
comprobar reacción local o general; c) Osteomielitis cuya cura no pueda 
pronosticarse para el año siguiente a la herida y que parezca deber con
ducir a la anquilosis de una articulación o a otras alteraciones equivalentes 
a li pérdida de una mano, de un pie; d) Herida penetrante y supurante 
4e grandes articulaciones; e) Heridas del cráneo con pérdida o despla- 
mmtento del tejido óseo; f )  Herida o quemadura de la cara con pérdida 
de tejido y  lesiones funcionales; ¿ ) Herida de la espina dorsal; h ) Le- 
tióu de los nervios periféricos cuyas consecuencias equivalgan a la pér
dida de una mano o un pie, y  cuya curación exija más de una año des
pués de la herida, por ejemplo: herida del plexo br&quial o lumbo-sa- 
ftsdo, de los nervios mediano o ciático, herida combinada de los nervios 
M a l y cubical y de los nervios peronal común y  tibial, etc. La herida 
¿dada de los nervios radial, cubical, peronal o tibial no justifica la re
patriación, salvo en casos de contracciones neurotróflcos graves; i) He
rida del aparato urinario que seriamente comprometa su funcionamiento. 
9) Todos los prisioneros de guerra enfermos cuyo estado se haya hecho 
erótico hasta el punto de que el pronóstico parezca excluir, a pesar de 
ha tratamientos, el restablecimiento en el año que siga al comienzo de 
h  enfermedad, como por ejemplo en casos de: a) Tuberculosis evolutiva, 
de cualquier órgano que ya no pueda ser curada o al menos seriamente 
mejórala, según pronóstico facultativo, con tratamiento en país neutral;
b) Pleuresía exudativa; c) Enfermedades graves de los órganos respira
torios, de etilogia no tuberculosa, que se supongan incurables, por 
ejemplo: enfisema pulmonar grave con o sin bronquitis), asma cro
mes que se prolongue más de uq año en el cautiverio, broncoectasia, etc.; 
d) Afecciones crónicas graves de la circulación, por ejemplo: afecciones
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vulgares y del miocardio que hayan mostrado señales de descomposi
ción durante el cautiverio, aunque la Comisión médica mixta, al proceder 
el examen, no haya podido comprobar ninguna de esas señales, afeccio
nes del pericardio y de los vasos (enfermedad de Buerger, aneurismas de 
los grandes vasos), etc.; e) Afecciones crónicas graves del aparato di
gestivo, por ejemplo: úlcera del estómago o del duodeno, consecuencia 
de intervención quirúrgica en el estómago practicada durante el cauti
verio, gastritis, enteritis o colitis crónicas durante más de un año y que 
gravemente afecte el estado general; cirrosis hepática, colecistopatia cró
nica, etc.; f)  Afecciones crónicas graves de los órganos genitourinarios, 
por ejemplo: enfermedades crónicas del riñón con perturbaciones conse
cutivas, nefrotomía para un riñón tuberculoso, pielitis o cistitis crónica 
hidro o pionefrosis, afecciones ginecológicas graves, embarazos y afec
ciones obstétricas, cuando la hospitalización en país neutral resulta im
posible, etc.; g) Enfermedades crónicas graves del sistema nervioso cen
tral y periférico, por ejemplo, todas las psicosis y psiconeurosis mani
fiestas, tales como la histeria grave y la psiconeurosis grave de cautive
rio, etc., debidamente comprobada por el médico del campo, arteriescle
rosis cerebral, neuritis crónica durante más de un año, etc.; h) Enfer
medades crónicas graves del sistema neurovegetativo, con disminución 
considerable de la aptitud intelectual o corporal, pérdida apreciable de 
peso y astenia general; i) ceguera de los dos ojos o de uno cuando la 
vista del otro sea menor de I, a pesar del uso de lentes correctores, dis
minución de la agudeza visual que no pueda ser corregida a un 1/2 para 
un ojo al menos, las demás afecciones oculares graves, por ejemplo: glau- 
coma, iritis, cloroiditis, tracoma, etc.; k) Perturbaciones auditivas, tales 
como sordera completa unilateral, si el otro oído no percibe ya la palabra 
ordinaria a un metro de distancia. 1) Enfermedades graves de metobo-i 
Iismo, por ejemplo: diabetes azucarada que exija tratamiento de insulina, 
etc.; m) Graves perturbaciones de las glándulas de secreción interna, por 
ejemplo: tireotoxicosis, hipotirrosis, dolencia de Addison, caquexia de 
Simmonds, tétanos, etc.; n) Enfermedades graves y  crónicas del sistema 
hematopoiético; o) Intoxicaciones crónicas graves, por ejemplo: satur
nismo, hidrargirismo, morfinomanía, cocainomanía, alcoholismo, intoxica
ciones por gas o irradicaciones, etc.; p) Afecciones crónicas de los ór
ganos locomotores con perturbaciones funcionales manifiestas, tales como 
artroeis deformativas, poliartritis crónica evolutiva primaria y  secunda
ria, reumatismo con manifestaciones clínicas graves, etc.; q) Afecciones 
cutáneas crónicas y graves, rebeldes al tratamiento; r ) Todo neoplasma 
maligno; s) Enfermedades infecciosas crónicas graves que persistan un 
año después de su aparición, por ejemplo: paludismo con alteraciones or
gánicas pronunciadas, disentería amibiana o bacilar con perturbaciones 
considerables, sífilis visceral terciaria, rebelde el tratamiento, lepra* etc.; 
t) Inanición o avitaminosis graves.

B.—Hospitalización en país neutral.—Serán presentados para hospi
talización en país neutral: 1) Cuantos prisioneros de guerra heridos no 
sean susceptibles de sanar en cautiverio, pero que puedan curarse o  cuyo 
estado pueda claramente mejorarse si se les traslada a países neutrales; 
2) Los prisioneros de guerra afectados por cualquier forma de tuberculo
sis cualquiera que sea el órgano atacado, cuyo tratamiento en país neu
tral pudiera conseguir verosímilmente la cura o al menos considerable 
mejoría, excepción hecha de la tuberculosis primaria curada antes del 
cautiverio; 3) Los prisioneros de guerra que sufran de afecciones que 
exijan un tratamiento de los órganos respiratorios, circulatorios, digesti
vos, nerviosos, genitourinarios, cutáneos, locomotores, etc., que manifies
tamente pueda producir mejores resultados en país neutral que en el can-
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t'verio: 4) Los prisioneros cíe guerra que hayan sufrido una mefroteraia 
en el cautiverio por afección renal no tuberculosa, o que estuvieren ata
cados de osteomielitis en vía de curación o latente, o diabetes azuca
rada que no exija tratamiento por la insulina, etc.: 51 Los prisioneros de ] 
guerra atacados de neurosis engendrada por la guerra o el cautiverio. J 
Los casos de neurosis de cautiverio que no se curen al cabo de tres meses ¿ 
de hospitalización en país neutral o que, al fin de ese plazo, no den prue
ba de hallarse en franca vía de curación definitiva, serán repatriados:
6> Todos los prisioneros afectados de intoxicación crónica (gas, metales, 
alcaloides, etc.) respecto a los cuales las perspectivas de curación en país 
neutral resulten particularmente favorables; 7) Todas las prisioneras de 
¿tierra embarazadas, y las prisioneras que sean madres con su3 criaturas 
y  niños de corta edad. Quedarán excluidos de la hospitalización en país 
neutral: 1) Todos los casos de psicosis debidamente comprobados; 2) 
Todas las afecciones nerviosas orgánicas o funcionales consideradas co
mo incurables; 3) Todas las enfermedades contagiosas en el período en 
que sean transmisibles, con excepción de la tuberculosis.

II.—OBSERVACIONES GENERALES

1) Las condiciones que a continuación se fijan deben ser interpre
tadas y aplicadas, de modo general, con el espíritu más amplio posible. Los 
estados neuróticos o psicopáticos engendrados por la guerra o la cauti

vidad, así como los casos de tuberculosis en todos sus grados, deben bene
ficiarse sobre todo de esta largueza de espíritu. Los prisioneros de gneffi 
que hayan sufrido varias heridas ninguna de las cuales, aisladamenU 

j considerada, justifique la repatriación, serán examinados con igual espí 
j ritu, habida cuenta del traumatismo físico ocasionado por las heridas; 
i 2) Todos los casos incontestables que den derecho a la repatriación di 

recta (amputación, ceguera o sordera total, franca tuberculosis pulmo
nar, enfermedad mental, neoplasma maligno, etc.) serán examinados j 
repatriados lo antes posible por los médicos del campo o por comisione! 
de médicos militares designados por la Potencia en cuyo poder estén b  
prisioneros : 3) Las heridas y enfemedades anteriores a la guerra, qu 
no se hayan agravado, así como las heridas de guerra que no hayan im
pedido el reenganche en el servicio militar, no darán derecho a la repa 
triación directa; 4) Las presentes disposiciones gozarán de interpreta
ción y aplicación análogas en todos los Estados partícipes en el conflicto 
Las Potencias y autoridades interesadas darán a las Comisiones médica 
mixtas cuantas facilidades necesiten para el ejercicio de su tarbea; 5) Los 
ejemplos arriba mencionados bajo la cifra 1) sólo representan casos tí
picos. Los que no se ajustaren exactamente a estas disposiciones serái 
juzgados con el espíritu de las estipulaciones del artículo 110 del presen
te Convenio y de los principios contenidos en el presente acuerdo.

(CONTINUARA!

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y  Hacienda

Acuerdo N9 162
Tegucigalpa, D. C., 10 de fe* 

brero de 1962.
El Presidente de la República, 

acuerda:
Nombrar al s e ñ o r  Ramón 

Guillen Vélez, Delegado de Fá
brica en la Sección de Fábri
cas de Aguardiente, depen
diente de la Dirección Gene
ral de Aduanan y Tributacio
nes Indirectas, en sustitución 
del señor Manuel Ort'z Mora
les, que renunció.

El nombrado devenga»á du
rante (os dos primeros meses 
el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto G e n e r a l  de 
Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Art. 71 
del mismo Presupuesto, a par
tir del 16 del presente mes.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 163
Tegucigalpa, D. C., 12 de 

febrero de 1962.
Vísta para resolver la solici 

tud que en fecha diez de no
viembre de m i l  novecientca 
sesenta y uno. presentó el se
ñor Gien B Francia, de gene
rales conocida?, en su carácter 
de Gerente de la Esso Standat d 
Oí! £, A., de este donreifio, 
tendiente a que le sea devuelta 
U cantidad de (L4.842,651, cua
dro mil ochocientos cuarenta y 
tos lempiras con sesenta y cin
co centavos, valor que corres
ponde a Devolución Arancela
ria pagados por su representa- 
jo, en la importación de asfalto 
de la Cía. Ingenieros Con
tratistas Centroamericano?, en 
la Administración de Aduana 
de £1 Amatillo.

Resulta; Que en diez y siete 
de noviembre del añ^ mencio
nado, se dio traslado de la soli
citud presentada junto ron los 
comprobantes ncompañados a 
la Administración de Aduana 
de El Amatillo, a fin de q u e  
emitiera el informe correspon
diente.

Resulta; Que la Administra
ción de Aduana p! devolver su 
traslado insertóel informe que 
en su parte* pertinen*e dice: 
“ De lo anterior, somos de npi 
nión que si ia compañía vendió 
esta cantidad libre de derechos 
e impuestos a ICC A, amparár • 
dose en el Decreto No 95 de 10 
de marz > de 1959, debe devol
vérsele la cantidad L 4-842.6o, 
pero en todo caso imponiénd< le 
una multa del 25% sobre eeta 
cantidad, en cumplimiento dt 1 
Artículo 79 de la Ley de Con
trol de Frarquicias Aduanera?, 
quedando únicamente la devr - 
lüción en L 3-631.99 o s e a  
L 4.842.65 menos la multa del 
25% sobre esta c a n t i d a d 
L» 1,21066. En e s t a  foima 
rindo el informe relacionado 
con la solicitud presentada por 
la Esto Standard Oil S. A. por 
m e d i o  de su Apoderado Ge
neral"

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta-: Que ambas depen 
dencias, al devolver sus respec
tivos informes expresaron en 
la parte concluyente de l o s  
uiismcs: 10—Auditoría Gene
ral de Aduanas ‘ Que se ordene 
al Administrador de Aduana 
de E! Amatillo, acreditar en 
futuras importaciones de pro
ductos de petróleo y sus deri
vados. que realice la E s s o  
Standard Oil S. A. la cantidad 
de (L 4.842.65‘- cuatro m i 1 
ochocientos cuarenta y d o s 
lempiras con sesenta v cinco 
centavos” 29—Dirección Gene

ral de Aduanas: "En conse 
cuencia esta Dirección Genera*, 
opina porque se devuelva al 
señor Glen B. Francia, apode- 
rpdod^* Ja Esso Standard Oil 
S A. la cantidad de L 4.842 65” .

Considerando Que de con
formidad con los informes que 
anteceden y el criterio de la 
Sección respectiva en la Secre
taria de Economía y Hacienda 
es procedente acceder a lo pe
dido.

Por tanto: El Presidente de 
la República.

Acuerdo 164
Tegucigaloa. D. C.. 12 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República

acurro*
P —Nombrar, para el de

sempeño de los cargos que a 
continuación se deta'lan. de
pendientes de la Dirección Ge
neral de Estadística y Censos, 
a las personas siguientes:

NOMBRAMIENTOS 
SECCION DE CENSOS

A C U E R D A :

lo—Que se ordene al Admi
nistrador de Aduana de El 
Amatillo, acreditar en futuras 
importaciones de productos de 
petróeo y sus derivado?, que 
realice la Esso Standard Oil
S. A. la cantidad de (L4.842.65) 
cuatro mil ochocientos cuaren
ta y dos lempira? con sesenta 
y c i n c o  centavo?. 29—Que 
para fines de control del alma
cén, la póliza deberá contener 
h  cantidad corriente de bultos, 
que se liquiden, lo mismo que 
e¡ total de los derechos en la 
columna que es llenada por la 
Aduana, pero en el cuadro de 
liquidaciones y en la línea de 
Derechos Arancelarios, deberá 
operarse únicamente con valo
res líquidos, es decir, debe de
ducirse a< tota*, el valor del 
c'-édíto. 39—En el cuadro de 
observaciones se hará la liqui
dación total de la importación, 
pira fines de estadísticas y, 
además, se asentará la anota 
rión amplia y detallada sobre 
el caso, haciendo alusión al nú 
mero y la fecha de la presente 
autorización; y 49—En el cua
dro de pólizas de importación 
general, forma XIV que envía 
mensualmente a la Contaduría 
General de la República, deberá 
postear el movimiento de di
chas pólizas bajo el título de 
pólizas liquidadas por resolu
ción Ministerial.—Comuniquse.

K. Villeda MoRr i.es

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

José Roberto Alvarado Silva, 
Dibujante Segundo, en susti
tución de Juan José Pineda, 
que renunció.

Orlando Moreno Revisor y 
Codificador, en Jugar de Oiga 
Yolanda Turcios, que renunció.

Alba Novia GaPardo, Revi 
sor y Codificador, en sustitu
ción de Ubense Osorio Galo, 
que pasa a otro puesto de la 
Administración Pública.

29—Los nombrados deven
garán durante los dos prime
ros meses el 80% del sueldo 

ique asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingrest s 
vigente, de conformidad con 
el Art. 71 del mismo Presu
puesto, a paitir del 16 de! 
presente mes—Comuniqúese.

R. Villeda Morales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Ht ciends,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N? 165
Tegucigalpa. D. C-, 12 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Nombrar al señor Manuel 
Rodríguez Cerrato. Contador 
Jefe de Oficina, en la Sección 
de Contabilidad, dependiente 
de la Administración de Adua
na de Amapala, en sustitución 
del señor Miguel Angel López 
A., que renunció.

El nombrado devengará da 
rante los dos primeros mesa 
el 80% del sueldo que assgsi 
el Presupuesto General  d< 
Egresos e Ingresos vigente, dí 
c mfoimidad con el Art. 71 del 
miemo Presupuesto/ a parta 
del 16 del presente mes.—Co
muniqúese.

R. VlLLH DA VO'ti-L' s
Ei Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Eueso Arias.

Acuerdo N9 166
Tegucigalpa. D. C , 13 de 

febrero de 1162.
£1 Presidente de ia República,

acuerda:
\o—Trasladar y nombrar, pi

ra el desempi ño de loa cargw 
que a continuación se detallan, 
dependientes de' la Direcefta 
General de Presupuesto, a )■ 
personas siguientes:

TRASLADO
Vfima Sierra Morazán de 

Encargada de Pensionas y Ju
bilaciones d e | Ministerio de 
Educación Fúblic?, a Analista 
Asistente del Departamentoéi 
Análisis Evaluación y Control 
de Presupuesto.

NOMBRAMIENTO
Humberto Dísz S.t Reri*i 

Tercero del Departamento él 
Pre-Intervención de Gasto»,

2v—La señorita Sierra Mi* 
razán devengará el sueldo flÉ* 
ximo que asigna el Presura»* 
General de Egresos e Ingres* 
vigente, p o r  tratarse de jtt 
traslado; y el señor D1« A 
devengará durante los dos n|K 
meros meses el 80% del aum 
asignado, ambos a partir d« 
16 del presente mes.~C0|W  ̂
níquese. ^

R. Vn.L i.»a V cr aij

El Secretario de Estado e* 
los Despachos de Economía  ̂
Hacienda,

Jorge Bueso Aries*
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Acuerdo N9 167
Tegwigslps, D. C., 13 de 

febrero de 1962.
En aplicación al Arlículo 8 

de toe Disposiciones Generales 
dd Presupuesto General de 
Sfcresis e Ingresos vigente,
£1 Presidente de la República,

a c u e r d a :

l9—A m p lia r  el siguiente 
Ksagión del Presupuesto Ge- 
nflpJ de Egresos e Ingresos 
vigente:

TITULO VII
Ramo de  Economía y 

Hacienda

CAPITULO V
Dirección Gen era l  d e  
Tributación D ir ecta

L—Gastos de Funcionamiento
Combustibles y Lu brican tes

8 — Combustibles y lubrican-
tía .....................L 1.100.00

Ü9—La Ampliación anterior 
as transfiere de los Renglones 
eifDientes:

TITULO VII
Ramo de  Economía y  

Hacien da

CAPITULO V
Dirección Ge n era l  de  
Tributación D ir ecta

L—Gastos de Funcionamiento
Servicios P úblicos

 ̂— Correo............ . L 500.00
Varios A rtículo3 y  

Materiales

9 — Artículos y materiales di
vemos, n. c . ............”  600.00

SUMA.......... L 1.100-00

Comuniqúese.
R. V i l l e d a  M o r a i .e s

El Secretario de Estado en 
loa Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueao Arias

Acuerdo N9 168
Tegucigalpa, D. C., 13 de 

lebrero de 1962.
£3 Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar al señor Emilio 
Carranza Polanco, Secretario 
da la Administración de Ren
tas del departamento de Oco- 
tepeque. en sustitución del 
Mfior Miguel Angel Morales 
qw renunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
«1 80<& del sueldo que asigna 
al Presupuesto G e n e ra l de 
Egresos e Ingresos vigente, 
da conformidad con el Art. 71 
dal mismo Presupuesto, a par
tir del 20 del presente mes.— 
Caaauolquese.

R. V illeda  Morales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
hpjaaiit,

Jorge Bueao Arias

Acuerdo N9 169
Tegucigalpa, D. C , 13 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República

A«'t K h l'A :

Nombrar Director General 
de Economía y Comercio al 
Lie. Mario Rendón García, 
quien devengará el s u e ld o  
máximo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por tratarse 
de un funcionarh, a partir del 
16 del presente mes.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  Morales

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueao Arias

Acuerdo N 9170
Tegucigalpa, D. C., 13 de 

febrero de 1962.
En aplicación al Artículo 8 

de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente,
E! Presidente de ia República

acuerda:
lv—A m p 1 i a r el siguiente 

Renglón del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
vigente:

TITULO III 
R am o  d e  J usticia 

CAPITULO I
Penitenciarías y Presidios

1.-Gastos de Funcionamiento
Varios Serviciosr'— -

7 - DiverBos Servicios, n. c ... 
L 88.00.

29—La Ampliación anterior
se tramfiere del Renglóa si
guiente:

TITULO III
R am o  d e  Justicia

CAPITULO I
Penitenciarías y Presidios

1.-Gastos de Funcionamiento
Artículos y Materiales de 

Oficina.
8- Artícuhs y materiales de 

oficina, L 88.00.
Comuniqúese.

R. V il l e d a  Morales

El Secretario de Estado en 
los Despacho de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9171
Tegucigalpa. D. C., 13 de 

febrero de 1962.
Visto para resolver el Oficio 

N9 734, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub -  Secretario de 
Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, contalda a pedir 
«e devuelva a) señor Doménico 
Moscarda P., mayor de edad, 
casado, de nacionalidad ¡taba

na, residente en este país, la 
cantidad de ( L 200.00 ) dos
cientos lempiras pagados co 
mo garantía por su permaren
cía en el país como extranjero.

Resulta: Que al Oficio se 
acompaña el recibo talonario 
N? VO-934, de fecha 27 de 
junio de 1961, a favor del señor 
Doménico Moscarda P., me
diante el cual se acredita haber 
depositado la cantidad cuya 
devolución se Eolicita.

Considerando; Que de con
formidad con el Artículo 2̂  
del Decreto Legislativo 74, 
de 10 de febrero de 1934, el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el pafs, les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que p^r el 
depósito de que se hace méri
to, fue enterado con fecha 27 
de junio de 1961, habiendo 
transcurrido por consiguiente 
lo3 tres meses a que Be refiere 
la ley.

Por tanto, el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva 
al señor Doménico Moscarda 
P. de generales indicadas, la 
cantidad de ( L 200.00) dos
cientos lempiras, de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 172
Tegucigalpa. D C-, 13 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar al Lie. Armando 
Uclés Sierra, Oficial Mayor de 
la Secretaria de Economía y 
Hacienda para que, en nombre 
y representación del Gobierno 
y de acuerdo con las instruc
ciones que al efecto le han 
s:do impartidas, celebre un 
contrato con e¡ señor Germán 
Pineda Flores, por medio del 
cual este señor se compromete 
a prestar sus servicios técnicos 
para llevar a cabo las opera
ciones contables en la Direc
ción General de I Presupuesto, 
mediante el sistema 
durante el término de doce 
meses, comprendidos del pri
mero de enero al 31 de diciem
bre del presente año.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o rales

El Secretario de Estado en 
los Depachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias

Acuerdo X9 173
Tegucigalpa. D. C., 13 de 

febrero de 1962.
E* Presidente de la República

At L'*m>A.
Aprobar en todas sus partes 

el contrato que literalmente 
dice:

"C >ntrato. — Armando Uclés 
Sierra, Oficial Mayor de la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda, debidamente autoriza
do por Acuerdo N9 172 emitido 
a través de la misma Secreta
rla con esta, misma fecha, para 
actuar como representante de 
la misma, y quien en lo suce
sivo se llamará el “ Ministerio”  
y Geiman Pineda Flore**, de 
nacionalidad guatema te >, en 
su propio nombre, han conve- 
nilo en celebrar, y al efecto 
lo ceiebr&n. -ujeto a la apro 
bación del Poder Ejecutivo, 
el presente Contrato de Arren
damiento de Servicios, de con
formidad con las cláusulas si
guientes:

Primero.—Don Germán Pi
neda Flore*: Que por el tér
mino de doce meses, contados 
desde el día primero de enero 
hasta el treinta y uno de di
ciembre del presente año, se 
obliga a prestar bus servicios 
de Asesor T é c n i c o  en el 
entrenamiento y perfecciona- 
nre ito del personal del Minis
terio que se encarga del ma
nejo y control de las máquinas 
IBM en la Dirección General 
de Presupuesto, lo mismo que 
en el planteamiento, división y 
ejecución de aquellos traba- 
j o b que d i c h a  Dirección, 
tenga a bien mecanizar, en 
cuya labor dará fiel cumpli
miento a los reglamentos y 
demás disposiciones vigentes 
o que en el futuro emita el 
Ministerio, siendo responsable, 
en todo caso, del aspecto téc
nico de los trabajos a su cargo.

Segundo.—Continúa dicien
do el señor Pineda Flores, que 
por tenerlo así convenido pres
tará a) Ministerio los servicios 
a que se refiere en la cláusula 
a n t e r i o r  por la turna de 
L 1.000.00, un mil lempiras 
mensuales, los cuales recibirá 
en la forma y tiempo estable
cidos y usuales para el pago 
de los demás funcionarios y 
empleados de aquél, y que 
cualquier controversia que se 
suscite con motivo de la in
terpretación de los términos 
de este Contrato, que no pueda 
resolverse amigablemente en
tre las partes, será decidida 
de conformidad con laalejes 
del país y ante los funciona
rios competentes que las mis
mas determinan.

Tercero.—Termina diciendo 
el señor Pineda Flores que los 
gastos de transporte en que 
incurra, tanto en la ciudad 
capital como en cualquiera 
otro lugar de la R«púb>ica, 
serán por cuenta del Ministe
rio, siempre que Be hayan ori
ginado en el cumplimiento de 
comisiones especiales que se 
le hayan encomendado y que, 
además, se le reconoce rao viá
ticos en la forma acostumbra
da y de acuerdo con las tari
fas establecidas. Que el pre
sente contrato podrá ser res

cindido por cualquiera d e is5 
causas siguientes:

a) Por falta de pago de tus 
servicios por más de tres 
meses consecutivos;

b) Por f  alta de cumplimien 
de cualquiera de sus obli
gaciones o por violación, 
de cualquiera de las cláu
sulas de este contrato;

c) Por falta grave suya cc - 
metida en el cumplimiento 
de sus obligaciones;

d) Por negarte más de uta 
v e z  a suministrar les 
datos en informaciones 
que le solicite el Minis
terio o cualquiera de sus 
funcionarios que tenga 
atribución para ello.

Cuarto. —El Ministerio: Que 
acepta en todas sus partes 1 as 
cláusulas que anteceden.

En fe de lo cual firman ei 
presente contrato en la ciudac 
de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral. a los trece días del mes 
de febrero de mil novecientrs 
sesenta y dos.— (f) Armando 
Uclés S i e r r a .—(f) Germat 
Pineda Flores” .—Comuniqúe
se.

R. V il l e d a  Mo r a l e s

El Secretario de Estado en 
los Despechos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 174
Tegucigalpa. D. C., 14 de 

febrero de 1962
El Presidente de )a República,

acu erd a :

19—Reformar el Acuerdo No 
107 emitido a través de la Se
cretaria de Economía y Ha
cienda el 31 de enero recién 
pasado, en el sentido de que 
el señor J. Rafael Cárcsrúo, 
nombrado Delegado de Fábri
ca en la Sección de Fábricas 
de Aguardiente dependiente 
de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones In
directas, tomará posesión de 
su cargo a partir del primero 
de marzo próximo y noel ]o 
de febrero como aparece en 
el acuerdo que se reforma.

29 Reformar el Acuerdo No 
33 emitido a través de la mis
ma Secretaria el 13 de enero 
último, en el sentido de que el 
señor José Clemente Medina, 
nombrado Delegado de Fábri
ca en ia Sección de Fábricas 
de Aguardiente dependiente 
de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones In
directas, tomará posesión de 
su cargo a partir del primero 
de febrero en curso y no el 15 
de enero como aparece en el 
acuerdo que se reforma.—Co
muniqúese.

R. VlLLKDA Y OSA LE?
El Secretario de Estado en 

ios Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorg* Bueso Arias.
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JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Concluye el Acuerdo N9 812 
Segundo Curso

Idioma Nacional .......................................................  L  24.00
Inglés ......................................................................... 18.00
Matemáticas..............................................................  24.00
Historia Universal ...................................................  18.00
Biología ..................................................................... 18.00
Flaca ......................................................................... 18.00
Química ..................................................................... 24.00
Filosofía ....................................................................  24.00
Psicología General ...................................................  18.00
Problemas Sociales, Culturales y Económicos de

Honduras y Centro A m érica..............................  12.00
Orientación ................................................................  12.00

CLASES GENERALES

Educación Física y  Deportes (Sritas.) ............
Educación Física y  Deportes (V) Sección “A 
Educación Física y  Deportes (V ) Sección “B”

SU M A...................................................  L

CLASES ESPECIALES

SUMA .................................................  L

Ti £10.00

.. L 45.00
n 25.00
• 25.00

Ti 95.00

. L 37.00

Ti 37.00

PERSONAL DE SERVICIO

Portero l 9 .................................................................  L 30.00
Portero 29 ....................................................................  30.00
Colector ..................................................................... 15.00

SUMA 75.00

GASTOS ESPECIALES

Escritorio de la Tesorería ......................................  T-* 10.00
Escritorio de la Dirección y Secretaría...............  20-00
Gastos Ordinarios del Servido ............................. 20.00
Encargado del Miméografo ...................................  25.00
Gastos Extraordinarios........................................... 20.00

SUM A......................
SUMA TOTAL ..................

95.00
L 3.809.00

El gastó de (L  3.809.00) se hará efectivo por la Tesore
ría Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

Profesor Carlos A. Luque, Ciencias 
Naturales de Primero. Segundo y Ter
cer Cursos.

Señor Walter Reed I-, Inglés de Pri
mero, Segundo y Tercer Cursos.

Profesora Amanda Aguiluz M., Idio
ma Nacional, Consejo de Curso y 
Orientación del Segundo Curso.

Profesora Judith de Barahona, Idio
ma Nacional y Educación Moral y Cí
vica de Primer Curso.

Profesora Miriam de Sabillón, Estu
dios Sociales de Primer Curso, Idioma 
Nacional de Tercer Curso.

Ciclo D iversificado d,e Educación  
Normal

Profesor Antonio Reyes Arias, Dibu
jo  y Modelado del Primer Curso; Pre 
paracíón de Material Didáctico del Se
gundo Curso.

Profesor José Tito Castillo, Educa 
ción Física y Artes Manuales del Pri
mer Curso; Educación Física y Didác
tica de la Educación Física del Segun
do Curso.

Profesor Lombardo L, Portillo, Edu
cación Musical y Consejo de Curso y 
Orientación del Primer Curso; Didác
tica de la Educación Musical del Se
gundo Curso.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de
dicha Escuela.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio M atute C.

Profesor Hernán Roberto Santos, 
Historia Universal del Segundo Curso.

Profesor Carlos A. Luque, Enseñanza 
Agropecuaria del Primer Curso.

Profesor Eduardo Palacios, Encarga
do del Servicio de Orientación; Peda
gogía General y Psicología General del 
Prim er Curso; Sociología General y de 
la Educación, Introducción a la Filoso
fía, Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y de Centro 
América, del Segundo Curso; Consejo 
de Curso y Orientación del Segundo 
Curso.

Profesor J. Humberto Sabillón, Ma
temáticas del Primero y Segundo Cur
sos; Ciencias Físicas y Químicas de 
Primero y Segundo Cursos; Biología 
General y Pedagógica del Primer Cur
so: Evaluación y Estadística Escolares, 
Didáctica Especial de las Matemáticas 
y Ciencias Naturales, Consejo de Cur
so y Orientación del Tercer Curso.

Profesor Luis R. Barahona D., En
cargado del Servicio de Extensión Cul
tural; Legislación, Organización, Admi
nistración e Higiene Escolares del Ter
cer Curso Normal.

Acuerdo N® 817
Tegucigalpa, D. G , 3 de abril de 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:
Nombrar a partir del I® de los co

rrientes, al Profesor Aníbal López, Ins
pector de la Escuela Vocacional de 
Jal tova.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E ugenio M atate C.

Acuerdo N» 819

Tegucigalpa. D. C-, 3 de abril 4 
1961.

£1 Jefe del Gobierno MHitar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de ha c* 

mentes, al señor Domingo Lagar, h  

cargado de Hortaliza de la Escaria V» 

cacional de Jalteva, en sustitocios dd 

señor Efraín Barrientos, que reamen,

El nombrado devengará d  eoefcb 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el D» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 818
Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Nombrar a partir del 1* de los co
rrientes, al señor Isabel Cuadra, Encar
gado del Molino de la Escuela Vocacio
nal de Jaltera, en sustitución del señor 
Máximo Flores, que renunció..

O nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio M atute C.

Acuerdo N® 820
Tegucigalpa, D. C., 3 de abril da 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
acuerda:

Nombrar a partir del 1® de Im * 
rrientes, al señor Heriberto Herniada, 
Guardián de la Escuela Vocatñoaal de 
Jalteva, en sustitución del señor Ar
mando Velásquez S., que reaúsaciá

El nombrado devengará el rsrid» 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comtnriqptoa" 

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en ri Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 821 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos del Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio del Instituto “Lorenzo Cer
vantes” , de la ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, 
en la forma que sigue:

El Secretario de Estado 
Pública,

Acuerdo N® 816
Tegucigalpa, D. G, 3 de abril de 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
miembros del Personal Docente que la
borará durante el presente año lectivo, 
en la Escuela Normal “Centro Améri
ca”, de 0  Edén, Comayagua, en la 
forma que sigue:

PERSONAL DOCENTE
Ciclo Común de Cultura General

Profesor Antonio Reyes Arias, Artes 
filáticas de Primero y Segundo Gano; 
Artes Industriales, Consejo de Cuno 
y Orientación del Tecer Curso.

OSWALDO LOPEZ A.

;n el Despacho de Educación 

Eugenio Matute C.

Profesor José Tito Castillo, Educa
ción Física de Primero, Segundo y Ter
cer Cursos; Consejo de Curso y Orien
tación del Primer Curso.

Profesor Lombardo L. Portillo, Edu
cación Musical de Primero, Segundo y 
Tercer Curso; Educación Moral y Cí
vica de Segundo y Tercer Cursos.

Profesor Mario Vega N., Matemáti
cas de Primero, Segundo y Tercer Cur
sos.

Profesor Mario Vega N., Matemáti
cas de Primero, Segundo y Tercer Cur-
.sos.

Profesor Hernán Roberto Santos, Es
tudios Sociales de Primero y'-Segundo 
Cunos.

Profesor Marco Tulio Sanabria, Su
pervisor de Escuelas Auxiliares de 
Práctica.

Agr. Romualdo Sierra, Enseñanza 
Agropecuaria del Segundo Curso.

Profesora Amanda Aguiluz, Idioma 
Nacional de Primero y Segundo Cur
sos; Didáctica General y Observación 
Docente del Segundo Curso; Didáctica 
Especial del Idioma Nacional y los Es
tudios Sociales del Tercer Curso.

- Profesora Judith de Barahona, Edu
cación para el Desarrollo de la Comu
nidad, Tercer Curso.

Profesora Gloria de Vega, Historia 
de Honduras y de Centro América, de 
Primer Curso.

Profesora Vilma Rivera, Psicología 
Educativa del Segundo Curso; Hiato- 
lia. de la Educación, Práctica Pedagó- 
jpiqa y Preparación de Material Didác
tica del Tercer Curso.'

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D irector.................................................  L 350.00
Sub-Director..........................  195.00
Secretario .............................................  150.00
Consejero de Estudiantes (Varones) 100.00
Consejero de Estudiantes (Señoritas) 100.00
Escribiente ...........................................  100.00
Tesorero Especial ..............................  80.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso» del Ciclo Común 
de Cultura General

'Idioma Nacional .................................  L 48.00
Matemáticas.........................................  40.00
Ciencias Naturales .....................   40.00
Estudios Sociales ...............................  40.00
Educación Moral y  Cívica .................  16.00
Inglés ....................................................  24.00
Educación Musical ..........................  16.00
Artes Plásticas ...................................  24.00
Consejo de Curso y  Orientación. .... 16.00

L L075.W
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Segando Corso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional .................................  L 48.00
Matemáticas.................... ....................  40.00
Cencías Naturales .............................  40.00
Estudios Sociales ...............................  40.00
Educación Moral y Cívica ...............  16.00
Inglés ...................................................  24.00
Edbicación Musical .............................  16.00
Artes Plásticas ...................................  24.00
Consejo de Curso y Orientación .. 16.00 L

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional .................................  L 48.00
Matemáticas ........................................  40.00
Ciencias Naturales ......    40.00
Estudios Sociales ...............................  ' 40/00
Educación Moral y Cívica ...............  16.00
Inglés ...................................................  24.00
Educación Musical .............................  16.00
Artes Industriales ..............................  24.00
Educación para el Hogar .................  24.00
Consejo de Curso y  Orientación .. . 16.00

Primer Curso Diversificado 
Normal

Idioma Nacional .................................  L 32.00
Matemáticas......................................... 24.00
Ciencias Físicas y Químicas . . . .  24.00
Historia de Honduras y Centro Amé

rica ...................................................  24.00
Biología General y Pedagogía ...........   24.00
Pedagogía General .............................  32.00
Psicología General .............................  24.00
Educación para el H ogar...................  16.00
Artes Manuales ...................................  16.00
Enseñanza Agropecuaria ...................  24.00
Educación Musical .............................  16.00
Dibujo y Modelado .............................  16.00
Consejo de Curso y Orientación .... 16.00

Segundo Curso Diversificado Normal

Mioma Nacional ..................................  L 24.00
Matemáticas ........................................ 16.00
Ciencias Físicas y Químicas .............  24.00
Tfistoria Universal .............................  24.00
"Enseñanza Agropecuaria ...................  24.00
Sociología General de la Educación .. 24.00
Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de Honduras y Centro A. 16.00
Introducción a la Filosofía.................  16.00
Psicología Educativa .........................  32.00
Didáctica General y Observación Do

cente ......................   32.00
Didáctica de Educación Musical . . . .  16.00
Preparación de Material Didáctico . 16.00
Educación Física y Didáctica de Edu

cación Física ...................................  16.00
Consejo de Curso y Orientación .... 16.00

Tercer Curso Diversificado Norma!

Legislación, Organización, Adminis
tración e Higiene Escolares .. L 32.00

Historia de la Educación ........... 24.00
Evaluación y Estadística Escolares 24.00
Educación para el Desarrollo de la

Comunidad........................................  32.00
Didáctica Especial de Matemáticas y

Ciencias Naturales .........................  24.00
Didáctica Especial de Idioma Nacio

nal y Estudios Sociales...................  24.00
Práctica Pedagógica y Preparación

(te Material Didáctico .....................  12.00
Consejo de Curso y Orientación.......  16.00

ASIGNATURAS GENERALES

Educación Física y Deportes (Varo
nes) ..................................................  L  30.00

Educación Física y Deportes, Prime
ra Edad (Sritas.) ...........................  20.00

Educación Física y Deportes, Segun
da Edad, (Sritas.) .........................  20.00

Conjunto Instrumental ............ ......... 20.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ...
Colector....
Barrendero
Barrendera

GASTOS DE ESCRITORIO

264.00

Dirección
Secretaría
Tesorería .....................7

TO TAL........

L  20.00 
20.00
15.00
10.00 L 65.00

L 15.00 
10.00
5.00 30.00

L 2.948.00

El gasto mensual de (L 2.948.00) dos mil novecientos 
cuarenta y ocho lempiras, se hará efectivo por la Tesorería 
Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

288.00 Acuerdo Nf 822

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

288.00

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal del Proyecto de 
Desarrollo Integral del Departamento 
de Gracias a Dios, y a partir del 1* de 
los corrientes, en la forma que sigue: 

Señor Esteban Reyes Cárcamo,, Bo
deguero, en sustitución de Lucio Va
lentín, que renunció. El señor Reyes 
Cárcamo ha prestado sus servicios en 
la Escuela Primaria de Erandique, de
partamento de Lempira.

Profesora Juana Lidia de Reyes, Pro
fesora de Conocimientos Básicos, en 
sustitución del Profesor Jorge Hernán
dez, que renunció. La Profesora de Re
yes ha prestado sus servicios romo Di 
rectora de la Escuela Urbana de San 
Andrés, departamento de Lempira.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

296.00 Acuerdo N * '823

Tegucigalpa, D. C , 3 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de .febrero a 
junio del presente año, el Presupuesto 
de Castos del Personal Docente por 
Hora de la Escuela Superior del Pro
fesorado “ Francisco Morazán” , de esta 
ciudad, en la forma que sigue;

Literatura Española II Año,
4 horas semanales ............ L 128.00

Literatura Española, III 
Año, S horas semanales . 160.00

288.00 Español, Clase Colectiva de
I Año, 3 horas semanales 96.00

Inglés, Clase Colectiva de 
I Año, 3 horas semanales 96.00 

Realidad Socio Económica 
de Honduras, 2 horas se
manales ................................ 6400

Literatura Honduras de 1 
Cacao, 3 horas semanales 9600

Orientación Educacional y 
90.00 Vocacienal de ID  Año, 4

horas semanales ...............  12800

Derecho Constitucional de 
III Año, 3 horas semanales 96.00

introducción a la Filosofía 
de I  Año, 3 horas sema
nales .................................... . 96.00

Historia de América de I 
Año, 4 horas semanales.. 128.00

Historia Universal de III 
Año, 4 horas semanales.. 128.00

Anatomía, Fisiología e Hi
giene de III Año, 4 horas 
semanales ............................. 128.00

Jíistoria Universal de I  Año, 
4 horas semanales ........... 128.00

SUMA ........................... L 1.472.00

El gasto de (L  1.472.00) mil cua-
trocientos sesenta y dos lempiras men
suales, se imputará a la partida corres
pondiente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 824

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de los co
rrientes, el siguiente Personal de Ser
vicio de la Escuela Normal de Seño
ritas de Villa Ahumada, Danlí, en la 
forma que sigue:

Señor Roberto Vásquez, Tractorista, 
en sustitución del señor Céleq Arias, 
que renunció.

Señor José O. Lanza, Trabajador de 
Campo, en lugar de Ramiro Antonio 
Valladares, que renunció.

Loe nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e  Ingresos,— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 825

Tegucigalpa, D. G , 3  de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de los co
rrientes, a laa «emente» personas, Sir- i

vientes de la Sección de Personal de 
Servicio de Cocina, de la Escueta 
“Granja Demostrativa” , de Cata rama^  
Olancho, así:

Amparo de Jesús v. de Osario, en 
sustitución de Juana V enida Licoaa.

Eufemia Alvares, en sustitución <ta 
Mana Cristina Díaz.

María IsoJina Rodríguez, en vez do 
María Concepción Cruz.

Teodoro Montero, en vez de J u&n 
Girón de la Cruz.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A

El SecretArio de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 826

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de marzo 
del presente año, a las siguientes per
sonas, miembros del Personal de Ser
vicio de las Escuelas Urbanas de esta 
ciudad, en la forma que sigue:

María Enriqueta López y María Ino * 
cente de Alvarez, merenderas de la 
Escuela “ República de Honduras” .

Blanca Aída Dala Sauceda y  Elena 
Sauceda, merenderos de la Escuela 
“ Simón Bolívar” .

María Gutiérrez Barahona, merende
ro de la Escuela “ José Cecilio del Va- 
Re” .

Juana María Chirinos Escobar, me- 
rendera de la Escuela “ José T. Caba
ñas” .

Juana Ramona Pizzaty Rivera y Ana' 
Nectalia de Jesús Ramos, merenderas 
de la Escuela “ José Santos Guardiola” .

Blanca Barahona Gallardo, merende- 
ra de la Escuela “ Club de Leones N*
2

Crecenria Varela, merendero de la 
Escuela “ Alvaro Contreras” .

Inés Altagracía Flores, merendero de 
la Escuela “ República de El Salvador” .

Antonieta de López, merendero de la 
Escuela “ 21 de Octubre” .

María Raquel Matute, merendero de 
la Escuela “ Manuel Bonilla” .

Trinidad Hernández, merendero de 
: la Escuela “ República de M éjico” .

Francisra Contreras y Berta Gue
rrero, merendero de la Escuela “ Lem
pira .

Petrona Aceituno de Izaguirre y Ma
ría' de Jesús Rodríguez de Banegas, me
renderos de la Escuela “ Manuel Soto” .

Rosa Castro Gosaine, merendero de 
la escuela “ República El Brasil” .

María Berta Reyes y Virtorina Gi 
rón Chavarría, merenderas de la Escue
la “ Estados Unidos” .

Margarita Enriqueta Escoto, meren
dero de la Escuela “ República Argén- 
tina” .

María Gutiérrez, merendero de la 
Escuela “ República de Chile” .

Argentina Escoto, merendero de la 
Escuela “ Agustín A l « iz o ” .

Petrona Mensías Baide, merendero 
de la Escuela "Centro América".

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en d  Presupuesto de las res
pectivas Escuelas.— Cozn uniquese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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nenio V ' S27 V dd ¿i Nieto. l>m-«tora de la Escuda
.. i Rural de Las M aría'. Municipio 'le 

Tegucigalpa. IX C.. 3 de abril de-i „  . ... . .  . , » f“  “ ! lífito* a. en • uslitunon de I^aura .Mora*
jtán. «jue no se* presentó. tA partir de!
I" dr marzo*.

1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACI EBDA:

Nombrar a los siguiente» Profesores, 
miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Francisco Morazán. en la forma que 
sigue:

Bertilia de Maldonado. Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana del Mu
nicipio de Marale, en sustitución de 
Mercedes de Castro, que renunció, (A 
partir del V' de marzo C

Guadalupe Montes, trasladarla de la 
Escuela de Las Lagunas. Municipio de 
Marale, como Directora de la Escuela 
de Miralda. Municipio de Orica, en 
sustitución de Nery Ramírez. (A par
tir del P  de marzo).

Rosa Lícida de Zorto, Profesora Au
xiliar de la Escuela “ Maximiliano 5a- 
gastume” , de puente Colorado, D. C., en 
sustitución de Max Cáeeres. i A partir 
del 1* de marzo).

Francisco Flores Vargas, Sub-Direc- 
tor de la Escuela Rural de Agua Ca
liente, Cedros (interino), en eustitu- 
jsión de Raúl Agüero, que tiene licen
cia por los meses que faltan del pre
sente año. (A partir del l* de marzo).

Mercedes Hernández, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana ‘ ‘Repúbli
ca de Costa Rica”  de la capital, como 
aumento de personal, ( A partir del 1* 
de mar/.o).

María Trinidad Martínez de Mata- 
! «baga. Profesora Auxiliar de la Escuela 

Urbana de La Venta, en sustitución 
de Delicia Paz Tomé, que renun* ió. I A 
partir del 1" de marzoX

Berta Rosario Segura Medina, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Urbana 
de Talanga. en sustitución de Yolanda 
López, t \ partir del 1* «le marzo».

Paz Elizabeth Hernández Paguada. 
Directora de la Escuela de Las Tapias, 
D. en sustitución de Oscar Dando 
Villalta. que pasó a otra Escuda. (A 
partir del lv de marzo i.

Oscar Dando \ ilialta. Director de la 
Escuela de Las Crocitas, Km. 23, D.
C. , en sustitución de F.ntma Orfifia de 
Hernández, que renunció. ( A partir del 
l v de marzo).

Migue] R. Aguilar Sierra, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana de Villa 
San Francisco, en sustitución de Mario 
Durón. (A partir del 10 de marzo).

Reinaldo Morales Fuentes, Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Cerro del 
Señor, Reitoca. fA  partir del 15 de 
marzo).

Gloria Sauceda de López. Directora 
de la Escuela Rural de Villa Real.
D. ('.., en sustituc ión de Feliza de Ríos, 
que pasa a otra Escuela. (A  partir 
del l 4 de m arzo).

| Feliza ele Ríos, trasladarla de Villa 
j Real, D. C.. a la Escuela de Yaguacire, 

Reina Castañeda Peña. Direc tora de „  c  m  sugtitución de Noehmí Rive
ra, que no se presentó CA partir del 
l 4 de m arzo).

la Escuela Rural de San Diego, Guaí- 
mftea, a partir dfI lv de marzo ( F.s- 
euela nueva).

Digna Araceiy Paz, Profesora Auxi
liar de la Escuela "República de El 
Salvador” , D. C., a partir del 5 de 
marzo, durante 40 días en ausencia de 
Mercedes Hernández.

Virgilio Funes Velásqucz, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana de Alu* 
barón, como aumento de personal. (A 
partir de! 15 de marzo).

Olga Dolores Ramírez. Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana de San 
Miguelito, a partir del 15 de marzo. 
(Como aumento de personal).

Juana Nieto Martínez, Directora de 
la Escuela Rural de J ¡carillo. La Li
bertad, en sustituc ión de Estela Funes, 
que no aceptó. < A partir del U de j Leonila Rodas de Videa, Directora de 
marzo). j |a Escuela Rural de El Potrero, Cu-

Carlos Sánchez Gómez. Director de I ,ar¿ n- en *u*tit».*¡óii de Eugenia M« n- 
la Escuela Rural de Támara, D. C . | doza‘ iK  Pa,lir del 15 de marZo); 
en sustitución de la Profesora Virginia [ Tw>dosia u aríífiez, |)¡rm4H,  de la 
C. de Valladares, que pasa a la 5ub
Dirección de la misma. «A partir 
1* de marzo).

del

Virginia C  de Valladares, Sub-Di rec
tora de la Escuela Rural de Támara, 
D. C , en sustitución de María Elisa 
Valladares de Sierra, que pasa a Pro
fesora Auxiliar de la misma Escuela. 
(A  partir del l* de marzoI.

Mariana de jesús Monioya, Directo
ra de la Escuela de El Carrizal, Sa- 
battagrande, a partir del 1* de marzo 
en sustitución de Olga Marina Lagos, 
que no se presentó.

Escuela Kural de Guajiniquil. Muni
cipio de Reitoca, en sustitución de Car- 
melina Escoto. (A  partir del 15 de 
marzo),

Aminta Cardona Cruz, Direc tora de 
la Escuela Rural de La Victorina. ('ti
raren, en sustitución de Guillermina 
Ramírez. * A partir del 15 de marzo).

Mírna Betanco. Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ República de 
El Brasil” , de esta ciudad, a partir del 
15 de marzo, com o alimento de per
sonal.

Reina Rubio, trasladarla de Zuntule. 
D. a los Mezcales de Maraita. a 
partir del 15 de marzo.

María Soledad Solo. Directora «h" 
la Escuela Zuntule. D. (i., a partir del 
15 de marzo, en sustitución de Reina 

Gloria Estela Zelava Oyurla. Profe- Rubio, que pasó a otra Escuela.
Marítza i  'en teño. Sub-Di rectora de la 

Escueta Kural de Escaño. San lgnarn>, 
a partir del 15 de marzo, en sustitu- 

|ctún de Celestina Servellón Valladares. 
I que no se presentó. ( Escaño de Te-

Emma Orfilia Chávez Rivas, P rofe -1
sora Auxiliar de la Escuela Urbana de ; Carmen Ter«-ero Ispinota, Profesora 
T ilinga, D. C , a partir del 1* de mar j Auxiliar de U Escuela Urbana de Ta- 
“ZOf es sustitución de Ramón Flores, I tumbía, en sustitución de Elba Bustí- 
•que renunció. Mo de 7.daya. a partir del 15 de marzo.

María Magdalena .Sauceda, Pt olesen a 
Auxiliar de la Escuela Urbana "21 de 
Octubre", de esta ciudad, a partir del j 
•6 de marzo. ( Gomo aumento de per- ‘ 
sonal).

.sori Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ República Argentina", para hacer li : 
concia durante 6 semanas a la Prole- J
sora Mercedes C. de Moneada. ( A par* ¡ 
tír del 5 de marzo)-

Elba Bu'tiilo de /d a v u .  h a-ludii! la 
a la Direci ión de la E-« uda Rural de 
!,a Trinidad. > a baña gran de. en sustitu
ción de Norma fierra Núñcz. que pa
sa a la >uleDireci ión de la mi-rna. 
<A partir del 15 «le marzo*.

Juana Nieto Godoy. trasladarla «le 
Jiearrillo, La Libertad. en sustitución 
de juana Nieto Godoy. a partir del 
15 de marzo).

Magdalena .Vlunguía Kún«s, Directo
ra de la Escuela Rural «le JiVarillu. 
La Libertad, en sustitución de juana 
Nieto Godoy, a partir det 15 d«* marzo.

José Isabel (aceres, Directora «le la 
Escuela Rural de San Ciarlos, Reitoca, 
en sustitución de Ercilia Suárez, que 
no tomó posesión de su cargo, a partir 
del 15 de marzo.

Alba Rosario EKir, Directora «le la 
Escuela de Jicara!. Reitoca, a partir 
del 15 de marzo, en sustitución de 
Cristi la Oehoa Martínez, que no tomó 
posesión de su cargo.

Angela María Funes, Directora de la 
Escuela de Santa Cruz, Reitoca, en 
sustitución de Rosaura Cruz, a partir 
del 1§ de marzoz.

Marcelo Portillo Nolawo, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana de 
Guaímaca, como aumento de personal.
IA partir del 15 de marzo).

Santos Raúl Flores, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana de Maraita, 
en sustitución de Francisca Ramírez, 
que no tomó posesión, a partir del 15 
de marzo.

Blanca Di lia López Brooc, Prof clora 
Auxiliar de la Escuela Urbana de El 
Porvenir, en sustitución de María de 
la Roca, a partir del 15 de marzo.

María Antonia Rivera, Sub-Dírectora 
de la Escuela Rural de Tablón del 
Guante, en sustitución de Rosa Cris
tina Rodríguez, que pasa a otra Escue
la, a partir del 15 de marzo.

Rosa Cristina Rodríguez, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural de .Su- 
yatal, .Municipio de Cedros, a partir 
del l 4 de marzo, en sustitución de He- 
riberto Hernández, que no tomó pose
sión. Se trastada de Tablón del Gliante, 
Municipio de Cedros.

(«loria Nelson, trasladarla de la Es- 
«■uela Rural de Cierro Grande, Munici
pio de Valle de Angeles a Sarabanda,! 
Santa Lucía, a partir del primero de ] 
marzo, en sustitución de Rosaura Le
ticia Ordóñez, que no tomó posesión.

Guillermina (iérrate de Hurón. Direc- ■ 
tora de da Escuela Rural de (ierro 
Grande, Valle de Angeles, a partir del 
15 de marzo, en siistituirión de Gloria 
Nelson. que pasa a otra Escuela.

Marcelo Portillo, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana de Guaímaca,
a partir del 15 de marzo, como aumen
to de personal.

Will Renán Díaz, Profesor Auxiliar 
I de la Escuela Urbana de Talanga, dn- 
¡ rante la primera quincena del mes 
i próximo pasado de febrero.

j Maritza Centeno, Su b-Di red ora de 
¡ la Escuela Rural de Escaño de Tepale, 

Municipio de San Ignacio, a partir del 
1* de marzo, en sustitución de Celes
tina Servellón Valladares, que no tomó 
posesión.

María Alejandrina Tu re ios, trasla
darla de la Escuela Urbana de San 

j Ignacio a la Urbana de Orica, como 
j Profesora Auxiliar, a partir del l 4 de
; marzo, en sustitución de Carmen Cu*
I

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

. Iterrez, que no tomo pose*ion.

Juan Pineda H. Profesor Auxiliar de 
la E.-« líela Urbana de San Ignacio, a 
partir del 15 «le marzo, en sustitución 
de María Alejandrina T linios. «pie- 
pasa a otra Escuela.

Adelina A. de Salgado. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “ José 
Santos Guardíola” , de esta ciudad, a 
partir del 15 de marzo para continuar 
haciendo licencia a la Profesora Lily 
Díaz de Oviedo, a quien se le concede 
durante los meses del presente año 
y sin goee de sueldo.

Mima Betan«*o. Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ República de 
El Brasil” , de esta ciudad, a partir 
del 15 de marzo como aumento de
personal.

Cristina Evelia de Sosa, trasladarla 
de Ja Rural de Támara, 1). C., a la 
Escuela de La Crucita Km. 23 D, C„ 
a partir del primero de marzo, en sus
titución de Oscar Danilo V illalta. «pie 
pasa a otra escuela.

Oscar Danilo Villalta, trasladarlo de 
la Escuela de La Crucita, Km. 23, 
I). C ,  a partir del l 4 de marzo a la 
Rural de Támara. D. C., en sustitución 
de Cristina Evelia de Sosa, que pasa 
a otra escuela.

Erasmo Moneada (Jalderón, trasla
darlo de la Rural de El Tomate, Mu
nicipio de Guaimaca, a partir del l v 
de abril, como aumento de personal a 
la de. Quebradas, Cedros.

Zoila Argentina López M., Profesora 
Auxiliar Interina de la Escuela de Ma
teo, D. C., a partir <M 16 de marzo, 
para hacer licencia por razones de ma
ternidad a la Profesora Elva R. de So- 

■ 1ÍS.

María Olimpia Ordóñez, Sub-Dirw- 
i tora de la Escuela Rural de La Cié- 
j naga. Municipio de Santa Ana, a par- 
j tír del l 4 de abril, como aumento de 
| personal.

| Marina Cañizales, trasladarla de ja 
Escuela Urbana de Santa Lucía a la 
Urbana de Panamá, de esta ciudad 
capital, a partir del l 4 de abril, como 
aumento de personal.

Carlos López, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana de Santa Lucia, a 
partir de] l 4 de abril, en sustitución 
«fe Marina Cañizales, que pasa a otra 
escuela.

María Cristina Vallecrllos Pujo de 
Loza, Dilectora de la Escuela Rural 
de Nuevo Rosario. D. C., a partir del 
1* de abril, en sustitución de Raquel 
Banegas.

Magda Lilian Rubí, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ José Tri* 
nidad Cabañas", de la ciudad capital, 
a partir del 1* de abril, para hacer 
licencia por el resto del año a la Pro
fesora Consuelo de Morales.

Rígoberto Ramos Bonilla, Director 
de la Escuela Rural de .Agua Cadente. 
Municipio de Cedros, a partir de! 1* 
de abril, para hacer licencia durante 
tos meses que falúa del presente año, 

ja  la Profesora Argentina de Agüero.

D-«.ii tbilóíu’z. '*ub-Di rector «le l* 
Escuela Rural «le jVrrer«> San Peán, 
Municipio d«* Maraita. a partir feb 1* 
de abril < «tmn aumento «le personal.

Marta Isabel Cabrera. Directora fe 
la Escuda Rural de Sararán, Ojojow, 
a partir del l 4 de abril, en sustitariés 
de la Profesora T« re-a Maradiaga, qne 
renunció.

Dulce María hagu*. Sub-Dircctora fe 
la Escuela Rural de El Homo, San 
Buenaventura, a partir del 1* «le abril,
«orno aumento de personal.

Estela Funes. Profesora Auxiliar de 
la Escuela I rbana «Je Alubarén, a par
tir del l 4 de marzo, en sustitución de 
Virgilio Fuñe» Velásquez,

Esperanza de Amava, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana ‘‘Club «le 
Leones N4 2", de «-sta ciudad, a partir 
del 15 dr marzo, «lurante seis semanal 
para hacer licencia por raateriüdad a 
la Profesora Ernestina G. de Tejed».

Marina Callejas, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana de Villa de Sa» 
Francisco, a partir del ) 4 de abril, para 
completar el personal. (Se trafilarla de 
la Rural de Las Afosas, en el misma 
Municipio >.

Laura Morazán, Directora de la Es
cuela Rural de Las Mesas, Mdnwpi» 
de Villa de San Francisco, a partir 
del l 4 de abril, en sustitución de Ma
rina Callejas, que pasa a otra escuela.

Marina Rustamante, Profesora Auxi
liar de la Es« uela Urbana “ República 
Argentina ', de esta ciudad, a partir 
del l 4 de febrero recién pasado.

Ernestina Benítez, Directora «le J*« 
Escuela Rural de Miravalle, Munici
pio de San Juan «ie Flores, * partir 
del l 4 de abril, en sustitución de Alba 
Leticia Maradiaga, que pasa a «ttft 
««cuela.

Alba Letb'ia Maradiaga, Direct«qM 
de la Escuela Rural de Los Guana
castes, Municipio de Valle de Angeles, 
a partir del l4 de abril, en sustitución 
de Manuela Silva Lagos. (Es traslado 
de Miravalle. Municipio de Sa« Juan 
de Flores).

Armando Carias ( .. ascenderlo «W 
cargo de Profesor Auxiliar a SuHK- 
rector de Ja Escuela Urbana de Sal» 
Juan de Flores, en sustitución de R«e 
berlina de Segura, que pasa » Pro
fesora Auxiliar de la misma escuda. 
(A  partir del l 4 de abril).

i
Humberto Gómez Guerrero, trasla

darlo de la Escuda Rural de Las Ca
sitas, a la Escuela Rural de Las Lá- 
gunas. ambas en el Municipio de Mí
rale. en sustitución de Guadalupe 
Montes, que pasa a otra escuela, a 
partir d d  I4 «fe marzo.

Guadalupe Maldonado Gallo, Direc

tora de la Es«-uda Rural de Las Ca

sitas. Al a rale, en sustitución de Hum

berto Gómez Guerrero, que pasa a Otra 

escuda a partir dd 1* de mane.

Los nombrados devengarán el suel

do a que tienen derecho conformo De

creto N4 173 «leí 16 de octubre de 1957, 

reformailo con el Decreto N* 114 

6 «le junio de 1963.—Co*itm¡l9uqm.A 

Oswaldo I.óeCt A.

El Secretario de Estado en «1 Stfr- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Múfate C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 6 DE NOVIEMBRE DE 1964

A  V  I S O  S
REGISTRO DE M ARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cfonda» hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en 
cono, se admitió la solicitud 
que dice: “ Marca de Fábrica.-
8. P. E.—(Ramo de Economía 
y Hacienda).—En concepto de 
apoderado de la firma indus
trial “ Industrias P lá s t ic a s ,
5  A.h corporación organizada 
y existente conforme las leyes 
de la República de El Salva
dor, con domicilio en San Sal
vador, respetuosamente com
parezco a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca consistente esencialmente 
en la figura de un “ círculo den
tado, llevando en su interior 
las letras minúscalas “ t f ” , 
separadas por una figura ca
prichosa f o r m a d a  por dos 
triángulos escalenos, unidos 
por uno de sus lados cerca de 
«us bases” , tal como se muestra 
en la etiqueta adjunta. Mi 

•representada se reserva bu 
uso sin restricciones o limita
ciones en cualquier forma, ta
maños, fondos, disposiciones, 
tipos de letras, colores y sus 
combinaciones. Ampara dis
tingue y protege con derecho 
exclusivo, artículos plásticos, 
como tubos, cañas, conducto
res, tanto de agua como de 
alambres, que puedan emplear
se en la construcción e indus
tria. Se aplica o fija median
te etiquetas, o se manifiesta 
litografiada, pintada, estarci
da, en calcomanías o en cual
quier'otro procedimiento ade- 
cuado. También se usa en las 
envolturas, c a ja s , cartones, 
fardos, cubiertas que contie
nen el producto, en la literatu
ra correspondiente incluyendo 
circulares, hojas, folletos des
criptivos, en papelería en ge
neral, m u e s tra s , anuncios, 
material de propaganda, etc. 
Acompaño loa documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., seis 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Miguel A. 
Carranza1*. Lo que se pone 
en conocimiento del público 
pan los efectos de ley.—Te- 
gocigalpa, D. C-, 20 de mas o 
de 1963.

Argentina M . de Ch&vez

6 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Marca de Fábrica.-

S. P. E .—(Ramo de Economía 
y Hacienda)-—En concepto de 
apoderado de la firma indus
trial “ Industrias P lás ti c as 
S. A .”  corporación organizada 
y existente conforme las le
yes de la República de El Sal
vador, domiciliada en San Sal
vador, respetuosamente vengo 
a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica consis
tente esencialmente en la de- 
nominanción:

R I E G A M A G 1 C
D i c h a  denominación podrá 
usarse en el producto sin li
mitaciones y restricciones de 
cualquier tipo, cólor, estilo de 
letras, dibujos, formas, dimen
siones y fondos y sus respec
tivas combinaciones; impresas, 
litografiadas, grabada, estar
cid», en calcomanías o en cual
quier otra forma o combina
ción usadas en el comercio e 
industria, en anuncios escritos 
o hablados, así como en enva
ses, envolturas, cajas, carto
nes, cubiertas, etc., y sirve 
p a r a  distinguir, proteger y 
amparar mangueras plásticas 
y sus accesorios, incluyendo 
uniones. Acompaño los docu
mentos de ley, rogando la 
tramitación de esta solicitud.-  
Tegucigalpa. D. C., seis de 
mayo de mil novecientos se
senta y tres.—\f) Miguel A. 
Carranza” . Lo que Be pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1963.

Argentina M. mt Cháyxz.
6 N. 64.

1a  infrascrita. Jefe de la Seoolón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y Haciende, hace sa
ber; que oon fecha dos de mayo del 
aSoen corso,, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marea. 
— S. P. E . —  Ramo de Economía y 
Hacienda.— En concepto de apode 
rado de la firma "Industrias T e x 
tiles, S. A . ’ ‘. corporación organiza- 
la  y existente conforme las tejes 
de a R etú b .ica  de* £i Salvador, 
dom iciliada en San Salvador, res 
petuossmente comparezco a pedir 
el regtstro y depósito Inicial en 
H onduras, de la marca da fábrlia  
denominada:

CATRACHA
escrita en letras mayúsculas, i e- 
vando al fondo un mapa de H o n d u 
ras, y que S3 uta sin rcstrics!oats 
y  limitaciones, en euáiquler' forms, 
tamaños, fondos, disposiciones, t i
pos o estilo de letras, colores y  sus 
com binad cose, so ¡a o acompañada 
de dtbujfó , y  ampara y distingue 
oamlsetas para hombres y nifits. y 
demás anícuios de tejidos ce pun
to, aplicándola o fijándola median
te etiquetas o m anifistida  o .ito- 
gr*fiada, pintada, estarcida, en cal
comanías o por cusí ju ier otro p:o 
ceñimiento adecuado usado gene
ra meóte en el comercio y la lodua 
tria, p »ra  ludo lo ouai acompaño 
ios documentos de ¡ey.— Teguctjf si
pa, D . C . , doe de mayo de m il nove
cientos sesenta y d o s—  (0  Miguel
A . C a rra n za '\  L o  que se pone en

conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D . C  . 
28 de mayo de 1962.

A r g e n t i n a  M . d e  C n Á r s z  

6 de N .  64.

L a  Infrascrita, Jefe de la Seoclón 
de Patentes y Mareas da Fábrtea, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y Haciende, hace saber: 
que con fecha dos de mayo del t Go 
en curso, se adm itió  la solicitud 
que dice: ‘ Marca de Fábrica —
5 P E  — R s tro d e  Economía y H a  
d e u d a .—  En coucepto de Apodera
do de la firma "In d u stria s  Textt 
!e?, S. A ." ,  corporación o rg ia  zada 
y existente conforme las leyes de 
la República de E> SzW idar, domi
ciliada en San Salvador, respetuo
samente vengo a pedir t i  registro 
y depósito inicial en Honduras, de 
la marea de fábrica denominada:

V IE N A
escrita en letras m ayúsrula sobre 
un mapa de C entro  Am érica, y que 
usa sin restricciones y 1 i m ;t se io
nes, en cualquier forma, tamaños, 
fondos, disposiciones, tipos y esti
les de letrts, colores y sus combina- 
naciones, sola o acompañada de 
dibujo^, y sirve a mi representada 
para amparar y d istin gu ir artículos 
masculinos de tejidos de punto, 
especialmente camisetas para hom
bres y niños, la que ae aplica o fija 
mediante etiquetas o sea maní fes 
teda litografiada, pintada, estarci
da, en ca.camanías o en cualquier 
otro procedim iento adecuado, usa
do generalmente en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
acompaño loe documentos de ley—  
Tegucigalpa, D. C , dos de mayo de 
m il novecientos sesenta y  dos.—  
(f ) M iguel A . Carranza". Lo que 
se poner>n conocimiento del público 
para los fecto* de ley.— Teguctgal- 
pa, D . C -, 28 ae maya de 1962.

A r g e n t in a  M. d b  Ch á v b z

6 N . 64.

L a  Infrascrita, Jefe de la Secclóo 
de Patentes y  Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Seoret&iía de 
Econom ía y  Hacienda, hace saber: 
que oon fecha dos de msyo del año 
en curso, se adm itió  la solicitud 
que dice: "M a rc a  de Fábrica.—
S. P . E .— Ram o de Economía y H a 
cienda.— E n  concepto de apoderado 
de la firma industria l "Industrias 
T e x tile s " , S, A . ,  corporación orga
nizada y  existente conforme a Tas 
leyes de la República de E l Salva
dor, dom iciliada en San Salvador, 
respetuosamente comparezco a pe
d ir  el registro y depósito fie la 
marca de fábrica ccnsistente en la 
denominación:

FLORIDA
escrita oon letras mayúsculas sabré 
on croquis de u n  mapa de Centro 
Am árioa, y que usa m i representa
da sin limitaciones y restrtooiones 
de cualquier form a, tamaños, fon* 
des, disposiciones, tipos o estilo* 
de letras, calores y sus combinacio
nes, sola o acompañada de dibujos, 
y que ampara y distingue articulo» 
de tejidos de punto, especialmente 
camisetas para hombres y niños, y 
se aplica o fija mediante etiquetas, 
o se manifiesta litografiada, pinta
da o estarcida, en calcomanías o 
por cualquier otro procedimiento 
adecoado, usado generalmente en 
el comercio y en la industria, pata

todo lo cual acompaño los docu
mentos de ley__ Tegucigalpa, D .
C -, dos de mayo de m il novecientta 
sesenta y  ¡dos.— (f) M iguel A .  Ca
rranza” . L o  que ee pona en cono
cim iento del público para loa efee 
toe de ley.— Tegucigalpa, D . C ., 28 
de m ayo de 1962.

Argentina M. db Chávbz 
6 H .  64.

La infrascrita, Jefe de la 
8ecciÓn de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha aeia de mayo del año 
en curso, ae admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
marca.—S. P. E.— (R am od e 
Economía y Hacienda).—En re
presentación del señor Pedro
E. Rivaa Vargas, ciudadano 
nicaragüense, con domicilio en 
Managua, Nicaragua, respe- 
tuoeamente vengo a pedir el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica, consistente esen
cialmente en la denominación:

LADY WILSUN
colocada en un rectángulo de 
fondo negro o de cualquier otro 
color, que usará mi represen
tado sin limitaciones ni restric
ciones de cualquier tipo, color 
estilo de letraB, dibujos, fon
dos y dimensiones y sirve para 
distinguir, proteger y amparar 
toda clase de cosméticos y ar
tículos de tocador y de belleza; 
y podrá usarla sobre el pro
ducto en anuncios escritos o 
hablados, así como en sus en
vases, envolturas, bolsas, ca
jas, cartones, cubiertas, etc., 
ya sea impresa, grabada, es
tarcida o en calcamonla8 o 
cualquier otra forma o combi 
nación usada en el comercio e 
industria. Acompaño el poder 
razonado y demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
seis de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres.—(f) Miguel 
A. Carranza**. Lo que se pone 
en conocimiento del público pa
ra loa efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C.» 20 de m a y o  
de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

6 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Marca de fá
brica.—S. P. E.— (R a m o  de 
Economía y Hacienda).—En re
presentación del Doctor Pedro 
E. Rivas Vargas, ciudadano 
nicaragüense y domiciliado en 
Managua, Nicaragna, respe
tuosamente vengo a pedir el

registro y depósito de la marca 
de fábrica, consistente esen
cialmente en la denominación:

IM PERIAL
colocada en un rectángulo y en 
letraa mayúsculas y sirve para 
distinguir, amparar y proteger 
toda clase de cosméticos y pro
ductos de tocador, la que usará 
sin limitaciones ni restriccio
nes de cualquier tipo, color, 
entilo de letra, dibujas, formas, 
dimensiones y fondos; impre
sa grabada, litografiada, es
tarcidas o en cualquier otra 
forma o combinación usada en 
el comercio o la industria, so
bre el producto, en anuncios 
escritos o hablados, así como 
en envases, bolsas, envoltorios, 
cajas, cartones, cubiertas, etc. 
Acompaño el poder y demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., seis de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— (f) Miguel A. Carranza’ *. 
Lo que ae pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
20 de mayo de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

6 N. 64.

Lr infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha veintinueve de octubre 
del año en curso, se admitid 
la solicitud que dice “ Regis
tro de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— 
En representación de Wyan- 
dotte Chemicals Corporation, 
corporación del Estado de Mi
chigan, domiciliada en Wyan- 
dotte, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el núme
ro 547.988, el 11 de septiembre 
de 1951, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
éter de 6-polioxialqui!eno de 
alto peso molecular que tiene 
propiedades de ser soluble en 
agua, activo en la superficie 
y humectante; consistente en 
la palabra:

PLURONIC
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, por medio 
de etiquetas que se lea adhie
ren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, Io3 
demás documentes de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—(f) Daniel
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Casco L. ”  Lo que se pone de 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 30 de octubre de 
1964.

A n csm tá  M , r  C a ira s

6, 16 y 26 N. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El In frascrito  S e cre ta r lo  d«*l ,Tnt. 
gado  P rim ero d e  L n r a a  det d e o e r -
ta m en to  de G a n c h o , al p ú b lic o , 
h ace saber y  para )rs  e fe c to s  d e  'e v ;  
que c o a  fecha  ve in tid ós  del im s  de 
o ctu b re  de m il n ov ec ien tos  sasen ra  
y  cuatro , se presentó a este  D e s p a 
cho, el spfior N éstor  O v i l l o  C ru z 
M eza, m ayor de edad, ca sa d o , c -  
m erclante y vecin o  de esta  otu d a  
so lic ita n d o  T ítu lo  S u p le to r io  d e  
s ig u ien te  in m u eb ’ e; U n ie r re » " '' 
co m o  de c in cu en ta  m tn rsn a * , m ás 
o  m enos, de ex ten s ión  su p e r fic ia l, 
cuyas tierras son prop ias p a ra  c u  - 
t iv o a, te r lé n d o 'o  c u lt iv a d o  de za ca 
te en una extensión  d e  tre s  m a r 
rana*: se encuentra  c o m p r e n d í ' ’ o  
den tro  del s it io  de S anta  B á rb a ra  
de CU ona, y está  ce rca d o  en  to d o  
su con torn o  con  a lam bre e sp ig a n o  
a tres hilos, pero s ir v ié n d o le  l? s  
c e r c r s  de los p rop ie ta rios  cr lte  d s n . 
res de servidum bre, y cu y os  l im ite s  
son k s  s i ? i i l ° r t f s : al P o n ie n te , ron  
propiedad de los S 'f io rP9 M o r f f s : 
A ^ e n ^ a 'e s  ? ! Sur y en  su u t » n -  
sión  de m il varas,aprcxim adaonent e. 
co lin d a  ctn  las p rop iedad es d e  les  
setteres den P orfir io  L o b o  L ó p e z  y 
don  F ran cisco  G arcía  A c o s t s :  p or  
el O rtm te , con  prop ied ad es d *  Irs  
aefiores drn  Oferten V a l 'e c T o  y 
P rofesor don U ¡B í s  M ira ld »  O v ie 
do. y per e) N orte , c a m in o  q u e  
con d u re  del B arrio  d e  G a len a  al 
caserío de La P usunca .— J u t ic a lp a , 
24 de o ctu b re  de 1664.

L. Hkribkbto Mabtínbz I., 
Secretario.

6 N . y 7 D .'64. y  7 E . 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Olancho, hace 
saber al público en general, 
que a este Despacho se ha pre
sentado el señor Héctor A lfon
so Mejfa, solicitando título su
pletorio del predio rústico si
guiente: Un terreno de ochenta 
manzanas de extensión super
ficial, cercado de alambre es
pigado, cultivado de z a c a t e  
artificial, sito en la aldea de 
Ponuare, en esta jurisdicción 
municipal, d e n t r o  del cual 
hay ona casa paredes de baba- 
reque, cubierta de t e j a ,  de 
quince raras de frente p o r  
diez de ancho, con dos corre
dores y cocina; y todo el inmue
ble en conjunto tiene los limi
tes siguientes: si Norte, cami
no que conduce al pueblo de 
El R e a I; al Sur, propiedad 
de Salvador Aguilar; al Orien
te, con propiedad de Ramón 
Aguilar, y al Poniente, c o n  
propiedad de los herederos de 
don Alfonso Mejfa. Lo hubo 
por herencia y hace m á s  de 
diez años continuos que está 
en posesión de dicho terreno. 
Lo que se pone en conocimien

to del público para loa efectos 
legales.—Juticalpa, 27 de octu
bre de 1964.

HERIBERTO MARTÍNEZ,
8 ría  del Juzgado lp  de Leerse.

6 N. y 7 D. 64. y 7 E. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Olancho, al pú 
blico y para los efectos de ley, 
hace saber: que a este juzgarlo 
se ha presentado la señora Jo
sefina Cálix de Funes, solici 
tando título supletorio del si 
guíente inmueble Un lote de 
terreno r ú s t i c o  de sesenta 
manzanas de extensión super
ficial, ubicadas en esta juris 
dicción municipal, cercadas de 
alambre espigado, sito justa
mente en el lugar denominado 
“ Cumbreras", en la aldea de 
Cuyutepe. Está cultivado de 
zacate artificial y de árboles 
frutales, y está limitado: al 
Norte, con propiedad de don 
Gonzalo Funes; al Sur, propie 
dad de los herederos de don 
Francisco Cálix Cubas, carre 
tera que conduce de esta ciu 
dad a Catacamag, de por medio; 
al Oriente, con propiedad de 
don Lorenzo Godoy, y al Po
niente, con terreno baldío. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Juticalpa, 27 de octubre 
de 1964.

HERIBERTO MARTÍNEZ,
Srio. del Juzgado lo de Letras.

6 N. y 7 D. 64. y 7 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
este departamento, al público 
hace Baber: que el señor Juan 
García Castro, se ha presentado 
solicitando el Titulo Supletorio 
del inmueble siguiente: a) Una 
manzana de extensión cercada 
con alambre espigado, teniendo 
loa limites siguientes: Al Nor
te, con potrero de mi propiedad; 
al Este, con campo de aviación; 
al Oeste, con propiedad de don 
Francisco Veroy, camino de 
por medio. El inmueble des
crito lo hube por compra que 
le hice al señor Andrée Cente
no, con fecha cuatro de agosto 
de mil novecientos cincuenta, 
mediante documento privado y 
por la cantidad de veinticinco 
lempiras. Otro terreno de seis 
manzanas de extensión, cuyos 
limites son los siguientes: Al 
Norte, con propiedad de don 
Héctor Pizzati y Diego Al faro, 
camino de por medio; al Sur, 
montes baldíos; al Este, mon
tes baldíos; al Oeste, con p ro  
piedad de Cayetano Almenda- 
res, según conBta en el docu
mento privado de fecha dos de 
octubre de m il novecientos 
cincuenta y dos, y por la canti
dad de treinta lempiras. Otro

terreno de dos manzanas de 
extensión, cercado con alambre 
espigado a tres hilos, cultivado 
con zacate natural, con loa li
mites siguientes: Al Norte, con 
potreros de la sucesión de don 
Carlos Muñoz; al Sur, potrero 
de don Manuel García; al Es
te, potrero de don Francisco 
Veroy, camino de por medio; 
al Oeste, con campo de avia
ción. La propiedad descrita la 
hube por compra que de ella
hice a don Manuel Gátvez en{
documento privado de fecha 
veinticinco de julio de mil no
vecientos cincuenta y uno, y 
por la cantidad de trescientos 
lempiras. Otro terreno de cua
tro. manzanas de extensión, 
cercado con alambre espigado, 
can los siguientes límites: Al 
Norte, propiedad don Héctor 
Pizzati; al Sur, terreno inculto, 
camino He por medio; al Este, 
con propiedad de don Diego 
Alfaro; al Oeste, con propiedad 
de don Felipe Barahona. La 
propiedad descrita la hube por 
compra que de ella hice al se
ñor Manuel Gálvez, mediante 
documento privado, con fecha 
dos de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos, y por 
la cantidad de trescientos lem
piras. Otro terreno de cuatro 
manzanas de extensión, cerca
do con alambre espigado, con 
los siguientes límites: Al Nor
te, propiedad de don Héctor 
Pizzati; ai Sur, terreno inculto, 
camino de por medio; al Este, 
con propiedad de don Diego 
Alfaro; al Oeste, con propiedad 
de don Felipe Barahona. La 
propiedad descrita la hube por 
compra que de ella hice al se
ñor Manuel Gálvez, mediante

documento privado con fecha 
dos de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos, por la 
cantidad de trescientos lempi
ras. Una casa paredes de ba- 
hareque, cubierta de tejas, que 
mide nueve varas por seis va
ras, compuesta por dos corre
dores, en uno de ellos un cuarto 
y cocina, enladrillado con ladri
llos de barro, construida en el 
terreno comprado a don Ma
nuel Gálvez, y que la valoro 
en la cantidad de cuatrocientos 
lempiras. O t r o  terreno de 
doscientas manzanas de exten
sión, cercado con alambre espi
gado a cuatro hilos, situado en 
el sitio de La Lima, cultivado 
con zacate natural y artificial, 
dividido en varios depósitos. 
En un depósito hice una casa 
de paredes de bahareque, cu
bierta de tejas, de doce varas 
por seis, con sus dos corredores, 
un cuarto, una cocina y un co
rredor, tiene además una troja 
de maíz, de siete varas por cin
co. Un gallinero compuesto 
de dos apartamentos para ga
llinas de un cuarto de manza
na, cercado con alambre de ga
llina y alambre de púas. Una 
labranza de ocho manzanas de 
éxtensión cercada con alambre 
espigado, y limitada por todos 
sus rumbos con terrenos bal
díos. La valoro en la cantidad 
de mil quinientos lempiras.— 
Juticalpa, 27 de o c t u b r e  
de 1964.

HERIBERTO MARTÍNEZ, 
Secretario.

6 N, y 7 P. 64. y 7 E, 65.

Denuncia Minera

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re

cursos Naturales, para Ice &. 
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 24 di 
octubre de 1964, se adafitíf 
el denuncio que dice: 
nuncia una zona minara.—lea
der.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales:—Vo, Week»
T. Harrison, mayor de edad, 
casado. Ingeniero Civil, déos* 
cionalidad norteamericana, ecc 
domicilio en la ciudad de Nue
va Orleans, Estado de Loni- 
siana, temporalmente en eete 
ciudad, con el debido respeto 
comparezco ante usted pan 
denunciar una zona minert 
con una extensión de doscien
tas hectáreas que prodace an
timonio y que será llamada, 
“ San Francisco". La zona en 
referencia está localizóla es 
jurisdicción de San Francisco 
de O juera, Departamento de 
Santa Bárbara, en terrenos 
ejidales cubiertos de árbolei 
de encino y otras clases de 
arbustos propios de esa clan 
de tierras. Los límites de la 
zona que se denuncia son lot* 
siguientes: al Norte, terrea» 
ejidales d e 1 Pueblo de Sao 
Francisco de Ojuera, al Sur; 
por el Río Guiñee; al Este, 
per el Río Gualearque, y al 
Oeste, por el camino que vo, 
de San Francisco de Ojoerr 
a Malera.—Tegucigalpa, D.C., 
24 de octubre de 1964.—(fb 
Weeks T. Harriaon**.—Tegú- 
eigalpa, D. C-, 27 de octahre 
de 1964,

H é c to r  M o lin a  García  *
Ministro de Recursos NatoralM. 

6.16 y 26 N. 64.

P ersonería  Jurídica

SI infrascrito, Jefe da la SettM* 
de Sindicatos, Contratación OateV; 
tiva y Registro de OrganJttdoM* 
Sociales, dependientes de la Direc
ción General del Trábele, tus* 
oonater: que eeo lacha 2S Atene
bre de 1964, el Jefe de GohlMMi 8- 
través de la Secretarla da IM»< 
en loe Despachos de Trabajo y Ib* 
visión Sodai, reconoció Peaeeadt- 
Jaridlea a la Organlsadfejhmoqfe 
nada ‘ ‘Sindicato da Tiabajaftnit 
del Ra n c h o  Jamastria”, '4(8* 
domicilio en Teguclgalpa, SMAl 
Central, le cual quedó Inscrita 
•1 Ní» 114, del rollo 114delito*!^ 
del Libro da Registro da Oogujlljh 
oionee de Trabajadores.— «Itrtk ’ 
alpe. Distrito Central, treMpJlt̂  
ootnbre de mil novecientos SNp -̂g 
y cuatro. ^

A . D . Re y e s  V aquhma
Jefe de la Sección de StnVuÉll'f» 
Contratación (Colectiva y |8egtpto 

de'Organiiac iones Sodaleg.

Vt B9
A d alb er to  D iscüa R  

Directo» General del Trabaje^
4, 6 y 6 N. 64.

C O TIZ A C IO N  O FICIAL DE M O N EDAS
EXTRANJERAS PARA a  TERRITORIO

DE LA  REPUBLICA
K 1X I T »  U M B MOV. «T A U C A

Compra Venta Campea Venta Oocnpra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2.03L1.98 L  2.0(2
Cotón Satv. 0.793 0804 080 0792 0804
Quetaal 18 0  2.01 280 188 3.01

a  R . 0898888 0803396 0801887 0898868 0803396
Córdobas 0882807 0287143 0886714 0882857 0287146
Peso Mead-

cano 0168627 01809 0180128

C O TIZ A C IO N  N O  O F K IA L  DE OTRAS M O N ED A S
EN B . M O C A D O  DE N EW  YORK

r¿lira Ifatfiritiii >m 1»*■ 3 280 L  8.00
Pruioo BcIrb .................... .... .......... . 00201 0.0402
Franco Francés ....................... ................. 0.2040 0.4080
fttt&CO 8u ll0 08315 0.4630

08517 0.5034
08768 0.5538

Corana Sueca 0.1948 08896
..... . 0.0168 0.0338

L ira................. .......................................— . 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense ... __ ..... 0.9275 1.8550
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